
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente digital se incorpora 

memorial proveniente de la parte demandante mediante el cual da cumplimiento a lo 

exigido en auto anterior. A Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete (17) de julo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  Verbal pertenencia  

DEMANDANTE  Martha Lucia García Agudelo  y otros    

DEMANDADO  María del perpetuo Socorro  Castaño de Celis    

RADICADO   05001-31-03-021-2023-00063-0 

DECISIÓN  Previo a emplazar requiere parte demandante   

 

Visto el informe que antecede se tiene en cuenta para los fines procesales pertinentes, las 

manifestaciones realizadas por el apoderado demandante, respecto de los herederos 

conocidos de la demandada y el desconocimiento sobre el inicio del proceso de sucesión.  

Previo a ordenar el emplazamiento de IVAN ALONSO y LINA MARCELA CELIS 

CASTAÑO se requiere a la parte demandante para que inicie las diligencias de contacto 

en los números de teléfono reportados, con el fin de obtener los datos de notificación y así 

poder vincularlos al presente trámite, de lo cual se deberá aportar la respectiva evidencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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